

RES.  Nº118/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0000017, Ent. Nº6439/2017)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el gasto emergente del acuerdo arbitral celebrado con la empresa Tsakos Industrias Navales S.A.;

RESULTANDO: 
1) que entre la ANP y la firma TSAKOS Industrias Navales S.A. se generó una controversia referida al aterramiento (acumulación de barro sobre zonas previamente dragadas)del dique, sufrido por dicha firma por efecto de la operación de la Draga Reynaert  para la construcción del muelle C, entre los meses de mayo a agosto de 2012;                            
                            
2) que ambas partes acordaron someter dicha controversia a un arbitraje con el objeto de determinar en qué medida y proporción el aterramiento restringió la capacidad operativa del astillero de TSAKOS y el monto que la Administración debería pagar por tal concepto, a cuyos efectos designaron árbitro decisor al perito Ing. José Carlos Ismael Piedra Cueva;
                          
3) que por Resolución del Directorio No 793/3.852 de fecha 7 de diciembre de 2016 se dispuso  aprobar el texto del Proyecto de Escritura Pública de Compromiso Arbitral; 

                         
4) que con fecha 14-02-2017, TSAKOS INDUSTRIAS NAVALES S.A. y la ANP suscribieron dicho compromiso por escritura pública,  que estableció la obligación de las partes de dilucidar la referida controversia en un juicio arbitral. Del texto del compromiso surge que:
 a)   los puntos del diferendo a ser considerados y fallados en el laudo son los siguientes: I) determinar si los trabajos de dragado ejecutados para la construcción del Muelle C, por parte de la contratista de dicha obra, ocasionado el aterramiento o no del Dique Flotante II de Tsakos Industrias Navales SA, II) de existir dicho aterramiento como consecuencia de la ejecución de las obras del Muelle C, deberá determinar en qué proporción es por causa de la obra de dragado del citado Muelle o, si existieron entre los meses de mayo a agosto de 2012 hechos naturales, como corrientes de agua u otras causas naturales, que facilitaron dicho aterramiento excepcional, III) asimismo , deberá determinar en qué medida el aterramiento restringió la capacidad operativa del astillero y en qué proporción, así como el monto de la ANP debería abonar por dicho concepto( cláusula tercera )                    
b)  se designó como árbitro al Ingeniero Ismael Piedra Cuevas por acuerdo de partes (cláusula cuarta); 
c) los honorarios de dicho árbitro ascenderán a la suma de U$S 28.500 más IVA y serán  abonados en partes iguales entre las parte(; la cláusula séptima)
                    
5) que el perito presento su  informe el 25 de setiembre de 2017, en el que determinó el monto que la ANP debía abonar por las restricciones generadas a la operativa del astillero como consecuencia del aterramiento; 

                   
6) que, en consecuencia,  con base en dicho informe ,el perito, en  octubre de 2017  presentó su  Informe final con la valoración económica, en el cual establece que el monto que la ANP deberá abonar a Tsakos Industrias Navales SA por la restricción generada a la capacidad operativa del astillero entre los meses de mayo a agosto de 2012 ,por efecto de la operación de la draga Reynaert en la zona, asciende a la suma  de U$188,694;
                
7) que, por Resolución de Presidencia No 47/17 de fecha 3 de noviembre de 2017, se dispuso ordenar el pago de U$D 188.694 a la firma Tsakos Industrias Navales S.A,., por concepto del aterramiento que restringió la capacidad operativa del astillero entre los meses de mayo a agosto de 2012, por efecto de la operación de la draga Reynaert en la zona, en el marco de la decisión arbitral a la que fue sometida la controversia planteada entre dichas partes;

               
8) que por Resolución de Presidencia No 49/17 de fecha 17 de noviembre de 2017 se dispuso: “ampliar la Resolución de Presidencia 47/17 disponiendo que además de la ordenación del pago se deba también ordenar el gasto dispuesto en la citada Resolución”; 

                    
9) que no consta el documento de afectación de dicha suma, ni que los gastos emergentes del acuerdo celebrado hayan sido sometidos a la intervención de los Contadores Auditores destacados. Tampoco se agregan las resoluciones ni el documento de afectación de los honorarios que la ANP debe abonar al árbitro, de acuerdo con las previsiones del convenio;                

CONSIDERANDO: 
1) que por resolución, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución del 23 de diciembre de 2009,ambas del Tribunal de Cuentas,  se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

                                 
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia del acuerdo y las resultancias del arbitraje, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  
                                    
3) que el compromiso arbitral l fue suscrito con fecha 14 de febrero de 2017,  pero las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal el 6 de diciembre de 2017;

                                   
4) que, por tanto, se ha contravenido lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto el Acuerdo de referencia comenzó a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes a esteTribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 2.147 y siguientes del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  los gastos emergentes del acuerdo remitido; y

2) Devolver los antecedentes.
lm
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